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t a s leves y la i disposiciones generales del Gobier
no son obligatorias pura Cditu capi ta l ü e provincia 
desde que se publican ú l ic iu lmente en e l l a , y desde 

, cuatro d ías d e p i l e s para ios deraa* pueblos de U 
misma p tovmc ia . (Ley ü e 5 de ¡ i o v i a n O r e Ue . \ $ d l . ) 

Las leyes, ó r d e n e s y anuncios que se manden pu
b l i ca r en los Hele l inos oticiales se Irjn de i c m i t i i a i 
Gefe pol í t ico le&ptíClivo, per cuyo conducto su ]MSU-
i;m u loa menciunados editores de los per iódi i : ' » . Se 
useepLúa d<¿ esta d i spos ic ión a los fct;ñores L.-pnyue* 
ge i iü ia l t i s ; (Ordenes de ú de A b r i l y tí de Ayut tv de 

B0LETI1V OFICIAL DE LEON. 
A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G o b i e r n o c i v i l de l a P r o v i n c i a . 

N ú m . 161 .=CIRCULAR. 

..En el Bolelin oficial de 2 del actual número , 
40 se insertó la Real orden de 22 de Marzo ante
rior, en que se encomienda el religioso abono de 
sus dotaciones á los maestros de Instrucción p r i 
maria. 

Cuando al dar la publicidad me congratulaba 
«le la regularidad con que se habria cubierto en es
ta provinca semejante servicio, no esperaba hallar 
el descubierto en que se encuentran la mayor par
te de sus Ayuntamientos, y siendo como es de ab
soluta necesidad que para el primero de Mayo obren 
en la Dirección general los estados que la Real o r 
den citada indica, prevengo á los Alcaldes constitu
cionales dé las municipalidades que á continuación 
se espresan, que si para el 24 de este mes no han 
remitido los recibos de pago por el ramo de ins
trucción, espediré comisionados que á su (osla pa
sen á recogerles, con el fin de que la Secretaría de 
la Comisión provincial, pueda por su parte cum
pl i r con lo que por lá Superioridad le está preve
nido: esperando del celo de las autoridades locales 
su exacto cumplimiento y que me evitarán la ne
cesidad de acudir á medios coercitivos. León Abr i l 
13 de 1856.=Patririo de Azcárate. 

IYu/<! <\e los Alcaldes que no han remitido hasta la fécha los 
recibos de haber satis/echo á los maestros de instrucción 
primaria de esta provincia sus dotaciones. 

Partido de Valencia. Mansilla. 
Algnilefu. 
(¡nlireros. 
Ciislilf'ulé. 
Viililvinorn. 
Citslroluerte. 
Cimaiies. 

Gu.rbillos. 
Frostio. 
Culiilliis. 

Yalvcnlo. 

Gonloncillo. 

Mat.ideon. 
Miitnnza. 
Pojares. 
Sun Millán. 
Toral. 
Vi l luruuñan . 

Vül f i i io inor . 

Villuoniiilc. 

('•useniluá. 

Partido de León. 
Cimanes del TejaK 
(¿arrale. 
Mansilla Mayor. 
Onzonilla. 
Quintana Raneros. 
Rueda del Almirante. 
Yillnsubariego. 
Vega Infanzones. 
Villafüñe. 
Villadangos. 
Vegas del Condado. 
Villaquilambre. 

Partido de la Baiieza. • 
Alija. 
Ainlanzos. 
Las Arregueras. 
La Baiieza. 
Bustillo. 
Castrillo y Velilla. 
Cebrones. 
Costrocontrigo. 
Laguna Negrillos. 
robladura de Pelayo García. 
Pozuelo. 
Palacios de la Valiluerna. 
(Juinlana y Congosto. 
Itubleilo. 
Riego de la Vega. 
Sun Esteban de Nogales. 
Santa Alaria del Páramo. 
S. Cristóbal de la l'olantera. 
Solo de la Vega. 
San Adrián del Valle. 
Villazala. 
Urdíales. 
Quiniunu del Marcó. 
Zules. 

Partido de Ponferrada. 
Albarus. ( 
Jíoniliilire. 
Uorrenes. 
Cabanas Raras. 
Gaslropodainc. 
Coluiiibriunos. 
Encinedo. 
Lago ile Carucedo. 
RUIina Soca. 
Noceda; 
Páramo del Sil . 

Ponferrada. 
San Clemente. 
Puente Domingo Florez. 
San Esteban de Valducza. 
Barrios de Salas. 

Partido de Sahagun. 
Almanza. 
Castromudarra. 
Gen. 
Ccbanico. 
Calzada. 
Galleguillos. 
Gordaliza. 
Grajal. 
Joarilla. 
Joara. 
Caslrolicrra. 
Saelices. 
Sahagun. 
Santa Cristina. 
Villamarlin de D. Sancho. 
Villaselán. 
Villamizar. 
Villamol. 
Villavelasco. 
Villeza. 
La Vega. 

Partido de Murtas. 
Cabrillanes. 
Inicio. ' 
La Mojúa. 
Barrios de Luna. 
Murías. 
Palacios del Sil . 
Riello. 
Sta. María de Ordás. 
Valdesamario. 

Partido de Vitlafranca; 
Balboa. • 

- fiaijas. 
Bullanga. I 
Pórtela. 
Cacahelos. 
Candin. 
Gorullón. 
Fabero. 
Vallo de Finollcdó. 
Oencia. 
Paradascca. 
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Peranzanes. 
Trabadelo. 
Villadecaneg. 
Vega Espinareda. 
Vega Valcarce. 

Partido de La VecUla. 
Boiiar. 
Cúrmenei. 
La Ercina. 
La Pola. 
Malallana. 
Vepaccrvera. 
Kodiezmo. 
Sta. Colomba. 
Vegaquemada. 
Valdeteja. 
La Vecilla. 

Partido de Riaió. 
Acebedo. 
Boca de Huórgaoo. , 
Iliirnii. 
Cisterna. 
Lil lo. 
Oseja. 
Posada de Valdeon. 

León 15 de Abril de I85C.=V.0B.0: 
Ionio Alvarez Réyero, Secrelario. 

Rencdo. 
Bey ero. 
Salomón. 
Valderrueda. 
Villayandre. 
Biaño. 

Partido de Atiorga. 
Carrizo. 
Llama*. 
Lucillo. 
Pradorrey. ' 
Quintana del Castillo. 
Quintanilía de Somoza. 
Rabanal del Camino. 
Sta. Colpmlia. .. 
Sta. Marina del Bey. 
S. Justo.'! 
Santiago Millas. 
Trucbas. 
Turcia. 
Valderrey. 
Val de S. Lorenzo. 
Villarejo. 
Villares. 
Villataegil. 

=Aicirate.=An-

N ú m . 162. 

P o r el Eaxmoi Sr. Ministri) de Hacienda se 
h a dirigido a l Sr. Director general de Ventas de 
Bienes Nacionales t n \ \ de Marzo próximo p a 
sado l a R e a l órdén siguiente. 

ollmo. Sr.: Conformándose S. M : con lo éx -
pueslo por esa Dirección general y por el Asesor 
del Ministerio de Hacienda respecto i la aclaración 
que es conveniente dar al a r t 16 de la ley de 27 
de Febrero próximo pasado, se ha servido resolver 
que el capital que se redime, y relat ivo 'ál cual de
be regularse la clase de papel en que haya de es
tenderse la correspondiente escritura, es la cantidad 
que dá por resultado la capitalización que se prac
tica con arreglo á los tipos marcados .por la ley. de 
/.0 de Mayo del año último.» . 

Ia he dispuesto dar la publicidad por medio del 
Boletín oficial de l a provincia p a r a qué sirva de 
gobierno á los interesados. Lean Abr i l 11 de 1856. 
^ P a t r i c i o , de Aicára te . 

N ú m . 163. 

Por, el Excmo, Sr. Ministro de Hacienda se h a 
dirigido a l l imo. Sr. Director general de Contri
buciones en 25 de Marzo próximo pasado l a s i 
guiente l l ea l orden. 

..limo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) de la 
consulta elevada á esie Ministerio por esa Dirección 
general haciendo ver la necesidad de que se fije de 
una vez clara y terimnantetnenle las dependencias 
generales que hayan de entender en la instrucción 
y despacho de los expedientes de obras y alquile
res de los edificios ocupados por oficinas de Hacien

da; y conformándose S. M . con lo propuesto por 
V . ' I . , se ha servido resolver: 

1. ° Que los expedientes de obras en edificios 
del Estado ocupados por oficinas ó establecimientos 
dependientes del Ministerio de Hacienda, se despa
chen por la Dirección general de ventas de bienes 
nacionales, cargándose su importe á los artículos 
1.°, 2.° ó 3.° del capítulo 52 de la sección décima-
quinta del presupuesto del pféSente año. 

2. ° Que los. de alquileres y obras en edificios 
de propiedad particular, arrendados para oficinas del 
propio Ministerio, se despachen por las Direcciones 
á que correspondan las dependencias que los p ro 
muevan. 

3.° Que la Dirección general de Contribuciones 
instruya los que en este córiceplo la correspondan, 
y ádeiriás los dé las Administraciones principales de 
Hacienda pública. .•> . ; ' 

4. ° Que solo por este año y los seis primeros 
meses del de 1857 esté concentrada la cuenta del 
articulo .único, capítulo 31 de la sección' décima-
cuarta, en la Dirección general de Contribuciones, 
dándola conocimiento con este objeto las de los de-
mas ramps solo de los pagos que acuerden para 
obras y alquileres; teniendo muy présente dichos 
centros directivos que' en este servicio se ha de oGÍ̂  
servar la mayor economía, á fin de que no se ex
ceda del c rédi to 'qué se encuentra concedido en el 
presupuesto vigente. , 

Y 5.° Que en él primer presupuesto anual que 
se forme,' cada centro administrativo cuidé de ha 
cer figurar en el suyo respectivo el crédito necesa
r io para satisfacer esta clase de obligaciones, coii ab
soluta indepiendencía unos de otros V , ' 
' ' ' Y - se l a d á publicidad por medio del Boletín 
oficial dé l a provincia p á r a : los efectos que conre'nr 
gan. León y A b r i l 11 de 1856.s=PafrK7b de A z -
cára te . ' ' 

N ú m . 164-

E l l imo. Sr. Subsecretario del Ministerio de l a 
Gobernación con fecha 'Mí de Marzo próximo p a 
sado se sirve comunicarme' l a Rea l orden que 
sigue. 

• »E1 Sr. 'Ministro de la Guerra dice á este de la 
Gobernación con fecha 20 de Febrero ú l t imo lo s i 
guiente: 

E l Capitán general de Granada ha hecho pre
sente á este Jkunisterio la tardanza que. éxperimen-

: tan en sü marcha los confinados que se destinan 
al batallón de Disciplina por las detenciones que 
sufren en las cárceles del tránsito y en su conduc
ción por los puestos de Guardia c iv i l , originándose 
perjuicios al servicio y dificultades en la contabili
dad del Cuerpo; en vista de esto ha dispuesto la 
Reina (Q. D. G.) se ponga en conocimiento dé V . E. , 
á fin de que por el Ministerio de su digno cargo 
se dicten las órdenes oportunas para que no sufra 
retraso la marcha de los citados individuos y se re-



muevan caanios obstáculos. puedan detenerla, por 
ser objeta interesante al . bien del servicio. De Real 
orden lo digo á Y . E . para los efectos consiguien
tes. 

De, la propia Real orden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la (Gobernación, lo traslado á V . S. 
para que adopte las disposiciones convenientes á .lin
de evitar lo? males de que se queja el Ministerio 
de la Guerra, v allanar cuantas.dificultades se opon
gan á la roarcba de los confinados, por convenir 
así al mejor ¡servicio público.» . 

L a que se inserta, en el. Boletín oficial p a r a su 
mas. exacto y puntual cumplimiento.- León 11 de 
A b r i l de i&S6.=Pat r ic io de Azcárate . , 

• Núan 165. 
En liná época en que tanto desarrollo van' tomsndo las indus

tria», p»r a cuyo-progreso es de absoluta necesidad que las ciencias 
faciillBti»B5.cuiitribujaii con sus conocimientos especiales, para 
planteamiento J desarrollo de la» modificaciouss que se ha» hecbo 
sobre los sistemas conocidos; cumple á' mi deber anunciar la aso-
ciarion lie ingenieros consultores establecida en' Madrid, á quien 
podrán dirigirse cuantos juzguen necesaria alguna aplicación sobre 
los diferentes conceptos que la misma espone; pues sobre aconse
jarlo asi la con«énieuria para la agricultura, industria j comercio, 
lo» módicos precios con que está dividida dicha asociación i co
brarse siis retribuciones, y la época actual eti que toda la nación 
se halla entregada á reformas materiales, tecomiendan por si .sola 
el cpnlro que en el siguiente prospecto se establece. León Abril 8 
de 1856.—Patricio de Aicírule. 

MEUTON MARTIN Y COMPAÑIA INGENIEROS CON
SULTORES. 

PrMUpUUlM*' 

Máquina* 
de Tupor. 

Molióos. -

S«r re r iu . 

Turblnu. 

Prensot. 

lutrumentoi da 
' ' lubruntu. 

Bombai-

Mülücules. 

Tuboi ile hinrro. 

d# tierra para 
aunt'ur icrreno*. 

Madrid 1.* de Marzo de 1856. 
Que la Eipaña progresa, si bien no tanto coroo 

algunos desearian, es un' hecho que nadie se atrtó-
»era n negar; pero en medio de sus adelantos, 
¿aprotecha toilu cuanto debiera la costosa espe-
riencia dé los pueblos, que;.la han precedido en el 
camino de las artes y de las ciencias? 

• Imposible es que haya quien conteste aGrmati-
«ameote. Los continuos triviales proyectos; las es
peculaciones desastrosas; los seguros; cálculos falli
dos; el descrédito de esceleutes pensamientos, la im-
pórtat'ion á nuestra casa de lo añejo y' desacredita
do fuera de ella; la ruina, en fio, de los crédulos 
qpc se echan.ciegamente en.brazos de empíricos ó 
embaucadores, de continuo nos prueban lo contra
rio. Y a la verdad que no podiu menos de ser asi. 
Un pais que por espacio de trescientos años no ha 
cultivado ni su riqueza ni su inteligencia, no puedo 
hoy ponerse al nivel del resto de la Kuropa sin ha
cer inmensos sacrificios, sin que los mas adelanta
dos lé presten sus luces y le guien en la senda del 
progreso intelectual, origen y único cimiento de la 
prosperidad y de la gloria. Y estas luces y esa in
teligencia que tiene que tomar prestadas, rara vez 
son de biien» ley porque rara vez abandonan las 
buenas inteligencias el suelo en que florecen para 
aclimatarse en un pais pobre y atrasado. 

Asi es que, salvo algunas muy honrosas escep-
ciones, tristes son en verdad los resultados de l i 

' confianza'con que en los primeros años se acogieron 
entre nosotros las promesas y los planes de espe
culadores otraíios. ' 

Cierto es que á fuerza de desengaños, y gracias 
á toda clase de proyectistas, el pais adelantó lo po
co que ha progresado; pero harto cara es la ense-
ñanzay tiempo es ya de qoe intentemos emanci
parnos si quiera por honra de nuestra patria y para 
demostrar que no somos tan pobres de cabeza, ni 
tan indignos de contar cutre las naciones cultas. 

Lndrillo 
j ¡iruiluctos 

Hiurro 
, de todas .formas 
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Estas evidencias son las que nos han sugerido la 

idea de formar una asociación consultiva de inge-
Hiur°"ü¡e°>»ñ'' nieros de todas cañeras, de arquitectos y hombres 

i de todos ciuies, especiales que basada eu la mas estricta integridad, 
pueda ser consultada sin recelo por todo aquel que 
se prepare 4 construir, que proyecte un adelanto, 
que emprenda una especulación, que desee emplear 
un capital, ó que pretenda mejorar las condición"* 
de un negocio. Para llevar adelante el pensamiento 
contamos con personas de distintas profesiones, co
nocidas por sus obras, acreditadas por su rectitud, 
y abonadas por la posición que ocupan, y ademas 
nos, proponemos consultar siempre que el caso, 6 
nuestra insuficiencia asi lo exija, é las eminencias 
cientfflcas españolas y estrangeras. Disponemos de 
capitales bastantes para asegurar toda responsabili
dad, poseemos un buen laboratorio para toda clase 
de operaciones químicas y docimásticas y contairiós 
como pocos, estensas relaciones en el estrangero. 

Con tan' poderosos elementos nos proponemos: 
1.° Aconsejar con conocimiento de causa, me

diante honorarios módicos, á tddos cuántos se deci
dan á consultarnos anteado emprender un negocio 
industrial; empezar una construcción, tealüar una 
mejora <i emplear un capital. 

íi» Esplayar en todos sus detalles el modo de 
llevar adelante los proyectos ó pensamientos sobre 
los cuates' se nos consultare, facilitando datos, pla
nos, presupuestos, cálculos y noticias de toda espe
cie, tanto de España,cuanto del estrangero: 

3.° Encargarnos de la construcción de toda clase 
de obras, del planteamiento d« industrias, de la im
portación y establecimiento de cualesquiera apara-
toa, máquinas, mejoras: y procedimientos. 

En una palabra, desde el simple consejo, al de
tallado (jicltmen; desde el croquis de una casa, has
ta los planos completos de las mayores construccio
nes ó de un ferro-carril desde el ensayo y análisis 
de un mineral, basta; el planteamiento de una fá
brica; desde importar y armar una prensa, un mo
lino ó una máquina de vapor, recomendar á un 
operario, é.ajustar un maquinista hasta la organi
zación de unos talleres, todo nos proponemos aco
meter reunidos y asociados. 

• Muy vasto es nuestro, plan: lo conocemos y pa
ra llevarle é cabo coa el éxito que cumple i nues
tras intenciones, hemos trabajado largos años y ebri-
tamos sobre todo con nuestro deseo de acierto, 

do n J r " h í í t o d M nuestra actividad y exactitud y nuestro amor á los 
dimeusiones. adelantos del pais en que nacimos. 

Nuestros antecedentes nos hacen esperar que 
seremos consultados con confianza, y el tiempo y 
los hechos convencerán á todos de las ventajas de 
esta asociación, patentizarán los sentimientos que 
nos animan, y asentarán sólidamente nuestro cré
dito. 

Todo el que desee el adelantamiento de su pa
tria, acogerá con benevolencia nuestro pensamien
to; todos los hombres ilustrados y cuyo porvenir es 
su Inteligencia, protegerán nuestra asociación, vien-

Fuontes do en ella un esfuerzo mas para conseguir entro 
de f°^uad«c«ierro l,080'ros el desarrollo del crédito y de lá confianza, 

y IU» «c«. cua|es lo(j0 progreso es ilusorio, un medio 
escelente para que la juventud española tome en el 
movimiento industrial de su patria lo intervención 
y la parte que de derecho le corresponde. 

Para proceder desde luego recta y formalmente 
hemos preferido dar i nuestra razón social, en vez 
del dudoso anónimo, la garontlp del nombre de uno 

Mateml 
l(io 

d« ferro^atrllei. 

Materiol 
do taUerei. 

Alambre . 
de lelétirufof. 

Aisladores 
y ajiarutos.' 

Armaduras 
de 

mailvra 
1 miatas. 

Edillcios 
de todas cluses. 

Mqdolilos en ma. 
dera ú iuetalés, ar* 
reglados a escala 
que se imiiidurúil 
a jiruviiiciu. [inra 
<|Ue ce» üUos se 
(tuedan ejecutar lo 
i|ue se desee | ~ 
cualiiuier |<racli 

de los dos principales. 
Nuestras oficinas se hallan establecidas en la 

calle de la Magdalena, núm 27 cuarto principal, .i 
donde podrán dirigirse desde luego por escrito y 
francas de porte, las consultas que se luvieie por 
conveniente. 

Manuel Fernandez de Casiro.=lHcl¡ton Martín. 



I9.S 
No se rcciliirí rorrespondenoin que no venga frnnca de purte. 

Se pedirn iliii y linrn porn IHS coiisiiUns que no te hiignn pur escri
to. Kl prrein de e»lns vorinra según su importoncia y Inlitud, pero 
pur niu^iiii» se tsnlúrnrí) nieniis ile tiü rs. vn. Los precios ile lus 
i'iisiiyo* de mineriile.s y otras mulcrias se arreglaran eslrictomente 
ó su dilicultaJ y cosle. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Comisión provincial de Instrucción primaria de León. 

Se halla vacanle la escuela de instrucción p r i 
maria nlomcntal completa de la villa de la Lañeza 
con In doiacion de 3,300 rs. anuales pagados por 
mensualidades de los fondos municipales, y ademas 
la retribución mensual de los niños que no sean 
absolutamente pobres, de un real de los que lean, 
y dos por los de las demás clases, con casa para ha 
bitar el maestro. 

Igualmente se halla vacante la escuela de la 
misrna clase de Villnbuena con la dotación de 3,000 
rs. pagados de una fundación particular, facilitán
dose al maestro, que con arreglo á la misma ha 
de ser eclesiástico, casa para vivir. Debiendo prove
erse por oposición según lo dispuesto en el artículo 
14 del Real decreto de 83 de Setiembre de 184? 

el dia I.1» de Junio próximo y á la hora de las 
once de su mañana en el local dé la escuela nor
mal darán principio los egercicios. 

Los aspirantes se inscribirán en la Secretaría de 
la Comisión seis dias antes del señalado para la 
oposición, presentando los documentos prevenidos 
en el artículo 81 del citado Real decreto. León 9 
de Abri l de 1 8¡i().=Palricio de Azcárate, Presidente. 
=Aii tonio Alvares Reyero, Secretario. 

Esta Comisión ha acordado anunciar la vacante 
de las escuelas siguienles, con las dotaciones que ál 
márgen se espresan, debiendo ademas percibir los 
maestros las retribuciones de los niños que con
curran á las escuelas y no sean absolutamente po
bres, facilitándose á aquellos casa para vivir. 

/ta. vn. 

Camplongo S50 
Touin con Pendilla. 850 
Oolpojar, Velilla y Barrio. . . . 850 
Palacios de Compludo 850 
(jabañas Raras 3(>0 
Chana . 3 6 0 
Villasumil . 850 
Luineras. • . 3G0 
Villarboti. • 850 
Rioscuro. . . . . . . • . 3(>0 
Llamas. . • .' 850 
Robledo 850 
Torreslío. 500 
Las Murias 850 
La Vega 850 
iUerov!' 850 
Picdralita. 850 

Valdefuentes. . ¿ . . . . 
Torneros 
Valdeviejas . 
Cogorderos 
Luyego. . . . . . . . . 
Codornillos.. . . . . . 
S. Pedro 
Riego 
Cabanas. 
Vil lar . . . • . . 
Valverde. . . . . . . 
Correcilla. . . . • / :. ¿ 
Tolivia de arriba. . . ... . . 
Vega-; 
Beberino. . . . . . . . 
Valdehuesa.. .. ., . 
C a r a n d e . . . . . 
Salió. . . • • • • . . . 
Valtnartiho.. 
Pesquera. . . . 
Isoba.. . 
Lario.. . . . . . . . . . 
Retuerto. . ..' . . 
Vegacerneja.. 
Cuénabres 
Casasuerles. . . . . . . . 
Cancela 
Freirá. . . . . . . . : 
Sobredo y Requejo. . . . . 
Sobrado. . . 
Barjas y Moldes 
Buzrhayor. 
Corral , Vi l la r y Moslciros.. . 
Balboa y su distrito. . . . . 
Fuentes de Olivas y Castañeiros. 
Santa la Vi l la . . . . . . . . 
S. Pedro.. . . . . 
Ozuela. 
Trabadelo • 
Paradela 
S. Fizdoseo • 
Sotelo 
Valtuille de abajo 
Ambasmeslas y su distrito.. . 
Rasinde y la Braña. . . . . 
Burbia. 
Parada Seca y su distrito. . . 
Campo del agua y su distrito.. 
Valdavida . 

360 
360 
250 
§50 
360 
360 
360 
250 
250 
250 
250 
250 
250 

ar̂ o 
250 
250 
360 
250 
250 
250 
360 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
360 
250 
250 
500 
500 
250 
250 
360 
360 
360 
250 
360 
360 
500 
850 
360 
500 
500 
500 

Los aspirantes remitirán sus solicitudes francas 
de porte á la Secretaría de esta Comisión en el. t é r 
mino de treinta dias. León 18 de Abri l de 1856. 
=1 Patricio de Azcárate, Presidenle.=Anlonio Alva-i 
rea Réyero, Secretario. 
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